
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, agosto once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

JUAN DE JESÚS DUQUE URREGO CONTRA CÉSAR AUGUSTO 

RUEDA VILLANUEVA RADICACIÓN No.2014-00283-00.- 

 

De acuerdo a la solicitud formulada por el demandado a través de 

apoderado, y en virtud de la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, se ordena comunicar el levantamiento de la 

medida cautelar decretada sobre el 50% del inmueble con folio de 

matrícula inmobiliaria No.350-55769 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, tal como se dispuso en auto 

de fecha 19 de abril de 2021. Ofíciese.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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